
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C.,   veinte de abril de dos mil veintitrés 

  
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CIFIN S.A.S  
Demandada: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S 
Radicado:  2022-00132  
 

 
Visto el informe de dineros que obra a ítem 0039 del C02 Medidas 

Cuatelares, se dispone: 
 
 

1. Ordenar la entrega a la parte ejecutada, por intermedio de su 
representante legal, de los dineros consignados para este proceso según informe. 
De existir embargos de remanentes  deberán ponerse a disposición  los 
recursos a ordenes de la autoridad que los requiera.   
 

2.  Por secretaría ofíciese a cada una de las entidades bancarias 
relacionadas en el C02 Medidas Cautelares, a efectos de que se abstenga de 
continuar consignando dineros a este despacho por cuenta de este asunto; para ello 
adjunte copia de los oficios y del proveído que da cuenta de la terminación y 
levantamiento de medidas cautelares.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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